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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la 

que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero de los Ministerios Ci
viles don Manuel Castro Casquero.

limo. Sr.: V.sto el expediente instruido 
con motivo de instancia suscrita por el 
interesado, y de conformidad con. lo pre
venido en él Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y Estatuto «de 23 de di
ciembre de 1947,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero de los Ministerios Civiles, en situa
ción de excedencia voluntaria, don Ma
nuel Castro Casquero, y destinarle al

Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Antequera. ,

Lo digo a Vi. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

ORDEN de 31 de octubre de 1949 por la 
que se señalan los transportes «fuera 
de turno», «turgentes» y «preferentes», 
durante el mes de noviembre próximo.
Excmos. Sres.: A propuesta del Delega

do del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, se acuerda para el mes de 
noviembre próximo lo siguiente para el 
cargue de mercancías por ferrocarril;

Artículo 1.° Conforme con el artículo 
segundo de la Orden de esta Presidencia 
de fecha 14 de junio de 1941, BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 163, por la. 
que se dictan normas para la ejecución 
de los transportes por ferrocarril, la clasi
ficación de los turnos «fuera de turno» 
párrafo primero, «urgentes» (apartado a) 
y «preferentes» (apartado c), del citado 
artículo, serán las mismas que se señala
ban en la Orden de 27 de septiembre 
de 1949, BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 274 de 1 de octubre de 1949, con’ 
las rectificaciones que a continuación se 
detallan:

M ercancías « urgentes» por vagón 
completo

Se suprime:
Melones y sandias.
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Mercancías destinadas a la Feria de 
Muestras de Zaragoza.

Se incluye:
Plantas de vivero y sarmientos. 

M e r c a n c ía s  in s u s p e n d ib l e s  a l  d e t a l l e , e n
GRAN VELOCIDAD

Se incluye:
I Turrones.

M e r c a n c ía s  i n s u s p e n d ib l e s  a l  d e t a l l e , e n  
p e q u e ñ a  v e l o c id a d  

Se suprime:
Mercancías destinadas a la Feria de 

Muestras de Zaragoza.'
Se incluye:
Plantas de vivero y sarmientos.
La presente disposición surtirá efectos 

desde el día 1.° de noviembre próximo.
Lo que" comunico a VV. EE. para su 

conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a VV. EE. múchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1949.—P D , el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Éxcmos Sres....

MI N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la 

que se convocan oposiciones, en turno 
restringido, para cubrir Secretarias de 
tercera categoría de la Justicia Munic

ipal.

limo. Sr.: El* Decreto orgán'co del Se
cretariado de la Justicia Municipal, oe 23 
de diciembre de 1944, establece, en su &r- 
tícu-o 16 que el ingreso en las tres pri
meras categorías, ucm te retaliado tencua 
lugar, m edante oposición, en un doble 
turno: libre y restringido.

Las Ordenes ministeriales de 5 ’ ¡de ma
yo,' 5 de julio, 10 y 19 de octubre de 1949, 
determinaron las vacantes que han co
rrespondido al turno, ue oposic on restrin
gida, en cumplí/miento de le dispuesto en 
el artículo 26 del referido Decreto, y a 
fin de proceder a la provisión de las mis
mas y de ias que en^lo suces vo pue
dan. producir, áe hace preciso anunciar 
la correspondiente convocatoria de dichas 
oposiciones, de coníormxaaü con lo ais- 
puesto en l'Ds preceptos legkles citados.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero ---Se convocan oposiciones en 
turno restringido para cubrir veinticua
tro Secre tarias de Juzgados Comarcales 
(.tercera c ¡alegoría) y setenta y seis más 
de aspira ñtes.

Segund o .—Podrán concurrir a y estas 
oposiciones los Secretarios de la cuarta 
categoria¿ y los de poblaciones menores 
de cinco ■ mil habitantes que se hallen en 
peses ón, del título de aptitud y no ten
gan n c /a  desfavorable en .su expediente 
person.Tl. *

Teir/ero*—Los que deseen tomar parte 
en es/tas oposiciones lo solicitarán por 
insta ücia dirigida a este Ministerio, a la 
que acampanarán ios documentos si- 
guiantes:

a) Tftiílo de aptitud o testimonio del 
n r - s m b .  • 

t>). ''Certificado expedido por el supe
rior /jerárquico respectivo, en que se haga 
constar que no tiene nota desfavorable 
én ?u expediente personal.

L/>s Secrietarios que se encuentren en 
sítúa-ción dt» excedencia voluntaria acom
pañarán certificado negativo de antece
derá tes’ pendiles, así como' informes de 
conducta ei-pedidos por las Autoridades 
dfe su residí ncia habitual.

Los interesados podrán, ademas, pre

sentar los documentos que justifiquen los 
méritos o servicios prestados.

Si -alguno de estos documentos cons
tan umaos al expediente ae ios interesa
dos, que obran en este Departamento, lo 
consignarán asi en sus instanc as y no 
será preciso reproducíaos.

Cuarto—Las instancias deberán pre
sentarse en el término de treinta días 
ñaue cues, a partir ue jü pumitac on. de 
esta Orden en el B O L E ilN ’ OF1CÍAL 
DEL ESTADO, en el Ministerio de Jus
ticia, Registro de la Suodirección Gene
ral ae Just.cía'Municipal.

Qumto.—Recib.uas xas instancias sé 
procederá a su examen por ei Tribunal 
caimcaaor, ei cuai confeccionará la lista 
ae opositores aamitiaos, que se publicara 
en ei DOLíl ííIm OFxüiAL DEL e l T aDQ.

En ei teimno ae diez días hábiies, a 
contar qesu.e ei sigu.ente a ia publicación 
de esta asta, caua íntertsaao, o su. repre
sentan te, entregará en iá  iluminación ae 
l í  ¿>uouirecCiuu L?enerai ae ousticia Mu- 
n Cipai ía canwuau ae men pesetas en 
mecauco, ae cuya entrega se ie txpeduá 
er oportuno reci¿x>, que servirá para acre
ditar que ex soxiCiiante na Sxao aaimuao 
a ía 'pract.ca ue ms ejercicios.

bexto.—Toniiaaa por ei m bunal cali
ficador la nsta ae ios opositores que ha
yan eumpx.uo el reqmsxto que previene 
ei numero anterior, procederá ai sor
teo de ioó mismos,’ cuyo acto, que será 
anunc aao oportunamente, se celebrara 
dentro ae los aiez atas nábiles siguien
tes a aquel en que finalice ei plazo para 
hacer ias consignaciones antes maicaaas. 
El resultado de este sorteo se publicará
t il  ex xív_/juxi. í  xxs O rrO x A ij O r i i  x_om.L>v>,
y ei oraen que en ei se establezca servirá 
para toaos ios actos en que ei .nteresaoo 
haya ce intervenir.

B^pumo.—ni Tribunal acordará el día 
y hora en que han ae aar cormenzo loo 
ejercimos y ex local en que han ae efec
tuarse. Este acuerno sera publicaao en el 
BOLETÍN OEiOiAL DüL  ESTADO y en 
ei de Justicia Mun cipal, para conoci
miento dé ios iruere¿>aacs. •

Octavo.—El Tribunal no podrá actuar 
válidamente en las sesiones que celeuie 
si no - concurren, al menos, tres de sus 
miembros. í-or ausencia Just ficaoa de su 
Presidente, le sustituirá el vocal más an
tiguo. El Secretario será sustituido por el 
mas moderno.

l o s  e jerc.C iO s para estas opos clones 
serán dos, escritos: uno teórico y otro 
practico.

El primero consistirá en /edactar dos 
tenias sacados a la suerte, relativos: uno, 
a Derecno Uiv.i, . Mereaiiui o renai, y 
otro, a Registro Civil o Derecno Procesal, 
sobre las materias que integran el pro-, 
grama, que se publicará oportunamente* 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El segundo tendrá por objeto el examen 
y resolución de un supuesto práctico en 
un asunto civ.l, mercantil o penal, y otro 
en materia de Registro Civil o Procesal.

El primer ejercicio de la oposición de
berá comenzar transcurr do ei plazo ce 
tres, meses computado desde la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dél prográma de temas correspon
dientes a dicho ejercicio.

Noveno.—Para el desarrollo del.primer 
ejercicio se concederán seis horas y cua
tro para el segundo.

El Tr.bunal podrá dividir a los oposito
res en ei número de gsupos que estime 
conveniente para %ctuar cada dia.
' Cada grupo convocado actuará el día 

que se, le señale. Los opositores estarán 
convenientemente separados, se Jes faci
litará el material necesario de escritorio 
y ral.zarán los ejercicios, desarrollando 
cada grupo los temes que por suerte les 
haya correspondido.

Los temas sacados por cada grupo de 
opositores no volverán a-ser insaculados.

En el primer ejercicio no se permitirá 
el uso de textos ni notas de ninguna ciar

se; en el segundo, los opos tores podrán 
consultar las ediciones oficiales de los 
textos legales que estimen necesarios, y 
el Tribunal les permita, los que deberán 
proporcionarse por si mismos.

Décimo.—Cooc'uidos los ejercicios o lle
gada la hora fijada para su terminación, 
cada opositor lo firmará y entregará al 
Vocal del Tribunal que estuviere presente* 
quien lo cerrará bajó sobre firmado por 
el interesado, con el visto bueno del Vocal 
que lo reciba y sellado con el del Tri
bunal calificador.

Los opositores deberán leer personal
mente los trabajos que hayan, realizado 
en el primer ejercicio, y si no compare
cen a leerlo por causa justificada a juicio 
del Tribunal, lo hará éste durante la se- 

.sión que celebre para calificar los practi
cados en ei mismo día.

El Tribunal señalará, con la debida an
telación. el lugar, dia y hora en que ha 
de efectuarse dicha lectura; igualmente 
señalará, con veinticuatro horas de ante
lación y por orden riguroso de la lista 
del sorteo, los o d o s ítoras que podrán ser 
llamados a actuar cada día.

Los interesados que dpi aren de presen
tarse al primer llamamiento s^rán nueva
mente llamados, si el motivó que lo hu
biere impedido fuere estimado como Justa 
causa bor el Tribu raí.

Undécimo.—Inmediatamente después de 
levantarse la sesión oública, en que los 
opositores havan leído sús, ejercicios, el 
Tribunal los examinará y determinará la 
calificación, que corresponda a cada opo
sito-, dividiendo el número de puntos que 
se obtenga por el de Vocales que hayan 
puntuado, y el cociente será el resultado.

Duodécimo —El número de puntos que 
cada miembro del Tribunal podrá conce
der a los opositores será de uno a diez 
en. cada una de las materias que consti
tuyen el primer epercicio y de cada uno 
de los supuestos del segundo. No se con
siderará aprobado el aue no obtenga más 
de diez puntos en cada uno de los ejer* 
ciclos

Décimotercero.—El Tribunal leerá los 
trabajos realizados en el segundo ejerci
cio y hará 1a cerifica clon, en la misma 
forma expresada anteriormente.

Decimocuarto.—El Secretorio del Tribu
nal extenderá, con el visto bueno del Pre
sidente. !as actas de las sesiones que-se 
celebren, que serán firmadas por todos 
los miembros dei Tribunal que concurran 
al acto, en las que se hará constar el re
sultado de las mismas, y en lo referente 
a las calificaciones de los opositores que 
actúen, determinará ’a puntuación que 
hubiera obtenido cada uno de ellos.

Décimoquinto.—Las calificaciones se ex
pondrán diariamente al público y expre
sarán el número de puntos alcanzados 
por cada opositor, sin hacer mención, de 
los que no hubieran sido aprobados.

Décimosexto.—Los ejercicios, una vez 
comenzados, no podrán ser suspendidos 
si no es por causa justificada y en Virtud 
de acuerdo del Tribunal calificador; si 
esta suspensión fuere por más de cinco 
dias hábiles, el acuerdo deberá ser apro
bado por Orden ministerial que se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el que se consignará el ctía 
que han de continuar los ejercicios.

Déc'moséotimo.—Terminado el segundo 
ejercicio ei Tribunal calificador hará en 
el mismo día o en el siguiente hábil el 
cómputo total de los puntos correspon
dientes a cada opositor v con este resul
tado formará la lista, definitiva de los 
opositores q u e  br.yan sido declarados 
aptes.

Fn el caso de existir dos o . más oposi
tores oue havan obtenido igua! número 
de puntos, se resolverá el empate por 
votación del Tribunal en consideración al 
juicio qve se havn formado por éste res
pecto a la actuación conjunta de cada 
interesado v resultado de sus expe
dientas oersonales.

Décimoccavo.—El Tribunal formará la 
lista definitiva de los opositores declara-
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dos aptos por riguroso orden de puntuación, que será la propuesta que elevará a l Ministerio de Justicia, y en la que no podrá ftgurar mayor número de opositores aprobados que de plazas correspondientes a esa oposición.Décimonoveno —El Ministro resolverá, stn ulterior recurso, ‘sobre la aprobación de la propuesta, que será, pub'icada enxe\ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de Justicia Municipal.Lo que digo a V. ir  pa*a su conocimiento y demás efectqs.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 26 de octubre de 1949.

FERN ANDEZ-CUEST A
limo'. 8r. Subdirector general de JusticiaMunicipal.
ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la que se convocan oposiciones, en turno libre, para cubrir Secretarias de tercera categoría (Ju gados Comarcales) de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: El Decreto orgánico <iel Secretariado de la Justicia Municipal, de 23 de diciembre de M)44, establece ,en sijL artículo 16 que el ingreso en .as tres primeras categorías del Secretariado tendrá lugar, mediante oposición, en un doble tirito: libre y restringido.Las Ordenes ministeriales de 7 de junio,15 de julio y 8 de octubre de 1948, y las de 10 de enero, 21 de febrero,. 5’ de mayo y 5 de julio de 1949. determinaron *as vacantes que han correspondido al turne de'oposición libre, en cumplimiento cié lo dispuesto en el artículo 27 del referido Decreto, y a fin de proceder a la provisión de las mismas, más las que m. lo sucesivo se produzcan, se hace preciso anunciar la correspondiente convocatoria I de dichas oposiciones, de conformidad con lo dispuesto en los preceptos legales citados.En su virtud, este Ministerid ha tenido a bien disponer:Primero.—Se convocan oposiciones, en turno libre, para cubrir trece vacantes de Secretarías de tercera categoría (Juzgados Comarcales) y siete más de aspirantes.Segundo. — Para tomar parte en estas oposiciones se requiere: ser español, varón, de estado seglar, haber cump’ido la 'edad de veintiún años, ser Licenciado en Derecho y no estar incurso en ninguna d& las iroapacidodeá e incompatibilidades que establecen ias disposiciones vigentes.La edad de veintiún años estaré cumplida el día en crue termine el plazo para la admisión de instancias.Tercero—Los que deseen tomar parte ! en estas oposiciones lo solicitarán, por medicf de instancia iirmads. dirigida a este Ministerio, nór conducto de la Inspección Provincial de Justicia Municipal a la alie pertenezca el domicilio del solicitante. .Las suhcltudes deberán ir acompañadas d e-los sirvientes documentos*a) Certificación del acta de nacimiento legalizada.b) Testimonio del titulo de Licenciado o Doctor en Derecho, o certificado por el’ que se acredite haber aprobado todas las asignaturas’ de psta Licenciatura.Declaración jurada del interesado, en la que manifieste balo su resnon.abi- l&dad que 110 '.se halla comprendido en ninguna de las incapacidades o incompatibilidades que el Decreto oreánico establece.d> Certificación negativa de antecedentes parales. e> Certificación medica de no padecer A defecto físico ni enfermedad infecto-con- tagiosa.f> Recibo de haber abonado en la Ha- • bilitación de la Subdiivcción General de Justicia Munlcipa' la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos de exa- ,

mea. Esta suma será devuelta a los opositores que no sean admitidos a ios ejercicios.Los funcionarios públicos elevarán su solicitud por medio de su Jefe directo, ei cual la remitiu, a la Inspección Provincial correspondiente e informará sobre la conducta observada por el solicitante en el desempeño de su cargo.Lo^ solicitantes deberán consignar en la instancia, en su caso, el carácter con que pretendan figurar en los grupos-a que se refiere la Ley de 17 de julio de 1947.Cuarto.—Las instancias deberán presentarse en el plazo de treinta* días naturales, a contar del siguiente a la publica- ción de esta Ordorr en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Si el día en que termine el plazo fuere festivo se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil.Los Inspectores Provinciales extenderán una diligencia en la prooia solicitud, en la que harán constar el día y hora de su presentación, y no admitirán aquellas que les fueren presentadas después de las. catorce horas del día en que terminó el plazo señalado.Q uinto—Presentadas las solicitudes, los Inspectores Provinciales interesarán del Alcalde de la residencia del opositor y Autoridad militar o dependiente de ’a Dirección General de Seguridad, informes oficiales acerca de la conducta pública y privada observada por el Interesado, en los que se baga constar concretamente la actividad desarrobada por el solicitante en orden a su honorabilidad e intachable conducta v su leal adhesión al Estado Nacional Estos informes deberán ser remitidos a la Inspección Provincial por las Autoridades nue s? indican, en el plazo máximo de diez días.Sexto.—Los Inyectores Provinciales, recibidos los informes que eí artículo anterior determina, elevarán las instancias a la Subdirección General de Justicia Mu* nlcioal, en el niazo máximo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la terminación del señalado oara la recepción de los informes oficiales, y al remitirlas informarán con carácter reservado acefca de la conduéla pública y privada del solicitante y especialmente del cor. cooto que les merece en. cuanto a su formación moral para el ejercicio de funciones judicialesSéotimo. — Recibidas las instancias en el Ministerio, se procederá a su examen por el Tribunal calificador que tendrá en cuenta, con preferencia, el resultado del informe réservado emitido por el Inspector Provincial, v podrá solicitar la ampliación del mismo en los ca.sos en que lo estime necesario, eliminando de la convocatoria, sin ulterior recurso, a los solicitantes en. cuvo expediente se observe la menor duda sobre su conducta o moralidad. v formando con el resto la lista definitiva de los adtaitidos. que se publicaré en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Al prooio tiempo, se fijará el lo-' cal. día y hora en que se ha de verificar el sorteo de .los opositores, para determinar el orden con que hai^ de actuar en los ejercicios.Octavo. — El * Tribunal 'calificador acordará la fecha, día v hora, en que han de dar comienzo los ejercicios y el local en que han de efectuarse: este  ̂ acuerdo será publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v en el de Justicia Municipal, para conocimiento de todos los interesados.El Tribunal no podrá actual válidamente en las sesiones, que celebre si no concurren., al menos, tres de sus miembros. Por ausencia justificada del Presidente le sustituirá el Vocal más antiguo; el Secretario será sustituido por r 1 más moderno.Noveno.—Los éjercicíos para estas oposiciones serán dos, escritos: uno teórico y otro práctico.El primero consistirá en retfafctar dos temas sacados a ¿a suerte, relativos: uno, a Derecho Civil, Mercantil o Penal, y

otro de Legislación del Registro Civil o Derecho Procesal,’ sobre las materias que integran el programa Que se publicará oportunamente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El segundo tendrá por objeto el examen y resolución de un supuesto práctico en un asunto civil, mercantil o penal, y otro en materia de Registro Civil o Procesal.Para el segundo ejercicio se redactarán los supestos correspondientes a cada una de las materias relativas a los asuntos que correponden a la competencia de la Justicia Municipal, manteniéndose secreto el cuestionario.Décimo.—Para el desarrollo del primer ejercicio se concederán seis horas, y cuatro para el segundo.El Tribunal podrá dividir a los opositores eñ el número de grupos que estime conveniente para actuar cada día.Cada grupo convocado actuará el día que se le señale; los opositores estarán convenientemente separados; se les facilitará el material dé escritorio necesario •y realizarán los ejercicios desarrollando cada grupo los temas que les corresponda, sacados a la suerte de entre los que el Tribunal haya íormu’ado.Los temas sacados por cada grupo de opositores n.o volverán a ser insaculados,El primer ejercicio, q u e  comenzará transcurrido el plazo de tres meses, desde la pub’icación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del programa de temas correspondientes, se efectuará sin uso de textos y notas de ninguna clase; en el segundo, los opositores podrán consultar los textos lega’es que estimen necesarios y el Tribunal les permita, los que deberán proporcionarse por sí mismos.Undécimo.—Concluidos los ejercicios o llegada Ta hora fijada para su terminación. cada ooositor lo firmará y entregará al Voqal del Tribunal que estuviere Dresente, quien' lo cerrará bajo sobre firmado por el interesado con el visto bueno de’. Vocal que lo reciba y sellado con el del Tribunal calificador.Los opositores deberán ¡leer personalmente los trabajos que hayan realizado en el primer ejercicio, y si no comparecen a leerlos por causa justificada, a juicio del Tribunal, lo hará éste durente* la sesión que celebre para calificar los practicados en el mismo día.El Tribunal seña'ará con la debida antelación el día, hora y lugar en que ha de efectuarse esta lectura. Igualmente se anunciará veinticuatro horas antes, por orden riguroso de sorteo los opositores que podrán ser llamados a actuar cada díaDuodécimo. — Inmediatamente después de levantarse la sesión pública en que los ooositores hayan leído sus ejercidos, el Tribunal examinará y determinará la calificación que corresponda a cada opositor, dividiendo el número de puntos que se obtengan por el de Vocales que hayan puntuado, y el cociente será el resultado.. Dédmqtercero. — El número dé puntos que cada miembro del Tribunal podré conceder a los opositores que actúen será de uno a diez en cada una de las materias que constituyen el primer ejercicio y de cada uno de los supuestos del segundo. Nc se considerará aprobado el que no tenga más de diez puntos en cada uno de los ejercicios.Decimocuarto.—E! Secretario * del Tribunal extenderá, con el visto bueno del Presidente, las actas de las sesiones que se celebren, que serán firmadas por todos los miembros del Tribunal que concurran al acto, en las que se hará constar el resultado de las mismas, y en lo referente a las ea’ificacion.es de los opositores que actúen determinará la puntuación que hubiera obtenido cada uno de ellos.Dédmoquinto — El Tribunal leerá ios trebajos ^realizados en el segundo ejercicio y hará- las ca’ificaciones en la misma forma expresada anteriormente.' Décimosexto.—Las calificaciones se ex-
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pondrán diariam ente al público y expre
sarán el número de puntos alcanzado por 
cada opositor, sin hacer m ención de los 
que no hubieren sido aprobados.

Décim oséptim o.—Los ejercicios, una vez 
comenzados, no podrá ser suspendidos si 
no es por causa justificada y en virtud 
de 'acuerdo del Tribunal calificador; si 
esta suspensión fuera por más de cinco 
días hábiles, el acuerdo deberá ser apro
bado por Orden m inisterial que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el que se consignará el día 
en que han de continuar los ejercicios.

Décim octavo.—Term inado el segundo 
ejercicio, el Tribunal calificador hará en 
el m ism o dia o al siguiente hábil el 
cóm puto total de los puntos correspon
dientes a cada onositor, y con este resal
tado formará la lusta de los opositores que 
havan sido declarados aptos.

En el caso de existir dos o m ás opo
sitores que hayan obtenido igual número 
de puntos, se resolverá el em pate por vo
tación. del Tribunal, en consideración al 
juicio que haya formado de la actuación  
conjunta de cada interesado y del exa
men de sus exoedientes personales.

Finalm ente, el Tribuna1 formará la lis
ta  definitiva de los oonsitor^s aotos por 
riguroso orden de puntuación, que será 
la proouesta que elevará a l M inisterio de 
Justicia.

Décim oncveno.—El. M inisterio de Justi
cia resolverá, sin ulterior recurso, sobre 
la aprobación de la oroouest.á, que será 
pub'icada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de Justicia Municipal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás 'efectos.

Dios euarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1949.

FERN ANDEZ-CUESTa

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia  
•Municipal.

ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la 
que se convocan oposiciones, en tu rno 
restringido, para la provisión de Secre
tarías de prim era y segunda categoría 
de la Justicia  M unicipal.

lim o. Sr.: El Decreto orgánico del S e 
cretariado de la Justicia M unicipal, de 
23 de diciembre de 1944, establece en su 
artículo 16 que el'ingreso en las tres pri
m eras categorías del Secretariado tendrá  
lugar, m ediante oposición, en un doble 
turno: libre y restringido.

Con el fin de proceder a la provisión 
de las vacantes de Secretarías de pri
m ero y segunda turnadas a oposición  
r e s tr in g ía  y de las que en lo sucesivo  
se  puedan producir,« se hace preciso 
anunciar la correspondiente convocato
ria de dichas oposiciones, de conform i
dad con lo dispuesto en c u  m encionado  
Decreto.

En su virtud, este  M in ister io , ha  te
nido a bien disponer:

Primero. Se cdnvocan oposiciones en  
turno restringido para cubrir una Secre
taría de primera categoría y tres m ás 
de aspirantes, y tres de segunda cate
goría y nueve m ás de a sp iran tes..

Segundo. Podrán ©concurrir a estas 
oposiciones: a las vacantes de primera 
categoría, los Secretarios de las tres si
guientes del Cuerpo que reúnan la Gon- 
d ’ción de Licenciados en Derecho, y los 
de la segunda, que, aun no siéndolo, 
lleven dos años de servicios efectivos 
en  la m ism a en la fecha de com ienzo  
de los ejercicios, y en todo caso, unos y 
otros, sin nota desfavorable en su ex
pediente personal; a las vacantes de la 
segunda categoría, los S ecretar.os.d e  las 
dos categorías siguientes que posean el 
títu lo de Licenciado en Derecho, y los 
de la tercera que, aun no siéndolo, lleven  
dos años de servicios efectivas en la 
m ism a én la fecha indicada.

Tercero. Los que deseen tom ar parte

en  esta s oposiciones lo solicitarán • por 
instancia dirig.da a este M inistero, a 
lo que acom pañarán los docum entos si
guientes; . j»

•d) Testim onio del título de L icencia
do en Derecno. Los que concurran por 
su única condición de Secretarios pre
sentarán el titulo , de aptitud o testim o
nio del m ismo.

b) Certificado expedido por el supe
rior jerárquico respectivo, en el que se 
haga constar , que no tiene . nota  desfa
vorable en su exped.ente personaL 

Los Secretarios que se  encuentren en 
situación de excedencia, voluntaria acom 
pañarán certificado, negativo de antece
dentes penales, así com o inform es de  
conducta expedidos por las Autoridades 
de su résidencia habitual.

Los interesados podran, adem ás, pre
sentar los docum entos que justifiquen los 
•méritos o servicios prestados.

S i alguno de estos docum entos coüsta  
un-do ai expediente del interesado que 
obra en este Departam ento, lo consignará  
así en su instancia ‘ y no será preciso  
reproducirlo. . ’

Cuarto. Las instancias deberán presen
tarse, en ei term ino ae trem ía días na
turales a partir de la publicación de 
esta  Orden en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, en el M inisterio de Justi
cia, Registro de la Subdirección G eneral 
de Jusuc .a  M unicipal.

Quinto. R ec.biaas las instancias, se 
procederá a ,su  exam en por el Tribunal, 
el cual confeccionara la lista de oposi
tores adm itidos, que .se  publicará qn el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. .

En el. térm ino oe diez d ías hábiles,, a 
contar desde el sigíuente a la  publica
ción de esta lista, cada interesado o su  
representante entregará' en la HabiLta- 
cion de la Subdirección G eneral de Jus
ticia M unicipal la cantidad de cien pe
setas, en m etáLco por cada una dé las  
categorías a que pretenda concurrir, de 
cuya entrega se le expedirá el oportuno 
recibo, que servirá para acreditar que 
ei so licitante ha sido adm itido a la prác
tica  de - los ejercicios.

Sexto. P'ormacas por el Tribunal ca 
lificador las listas de los . opositores a 
am bas categorías, que hayan cum plido el 
requisito que previene el articulo antCr 
rior, se procederá al sorteo de los m is
mos, cuyo acto, que será anunc-ado  
oportunam ente, se celebrará cen tro  de 
los diez dias hábiles siguientes a aquel 
en que finalice el plazo para hacer las 
consignaciones antes indicadas.

El resultado de este sorteo se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y el orden que en él se establezca  
serv.rá para todos ios acios en que ei 
interesado haya de intervenir.

Séptim o.’ El Tribunal calificador 'acor
dará el ,d ía y hora en que han  de dar 
com ienzo los ejercicios y el local en que 
han  de efectuarse; este acuerdo será pu
blicado en el. BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de Justicia  M unicipal, 
para conocim iento de ios uneresaaos.

Octavo. El Tribunal no podrá actuar  
válidam ente en las sesiones que celebre 
si no concurren, al ¿nenos, tres de sus 
miembros. Por ausenc a justificada de 
su Presidente, le sustituirá el Vocal m ás 
antiguo; el Secretario será sustituido  
por el m ás moderno.

Los ejercicios pma estas oposiciones 
serán dos,V escritos: uno teórico y otro  
práctico.

El primero consistirá en desarrollar 
dos tem as sacados a la suerte, relativos: 
uno, a Derecno Civil, M ercantil o Pe
nal, y otro, a Legislación del Registro  
Civil o Derecho Procesal, de los tem as 
que* integran el programa que se  publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

El segundo tendrá por objeto el exa
m en y resolución * de un supuesto prác
tico  en  un asunto, c iv il, m ercantil o

p e n a l, , y otro en m ateria procesal o de  
R egistro Civil.

Él prim er ejerció:© de la oposición  
dará com ienzo pasados los tres m eses 
desde la publicacón en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del programa de 
tem as correspondientes a dicho ejercicio.

Noveno. Para ei aesarrono uel pri
mer ejercicio se concederán seis horas 
y cuatro para el segundo.

El Tribunal podrá c.vidir a los opo
sitores en el num ero de grupos que es
tim e conveniente para actuar cada día.

Cada grupo convocado actuará el dia 
que se le señale; los opositores estarán  
convenientem ente separados; se les fa 
cilitará el m aterial necesario de escri
torio y ralizarán los , ejercicios desarro
llando cada grupo los tem as que por
su e n e  les hayan correspoiiaido.

Los tem as sacados por cada grupo de 
, opositores no volverán a ser insaculados.

En el primer ejercicio no se perm itirá  
el uso a e  textos legales m  notas de

;ninguna clase; en el segudo, los oposito
res podrán consultar las edic.ones oficia
les de los textos legales que estim en
necesarios y el Tribunal les perm ita, los 
que deberán proporcionarse por si m is
mos.

Los interesados que dejaren .de  presen
tarse al primer llam am iento serán nueva
m ente llam ados, s* el m otivo que, lo hu
biere impedido fuere estim aao como jus
ta causa por el Tribunal.

Décimo. Concluidos los ejercicios o  
llegaaa ia hora njaaa para su teiin ina- 
ción, cada opos.toi lo firmara y entre
gará a l Vocal del Tribunal que estuviere  
presente, quien 10 cerrara oajo soure fir
mado por el interesado,’ con el visto bue
no del Vocal que lo recia y sellado con  
el del T nu nal calificador.

Los opositores deberán leer personal
m ente los trabajos que hayan realizado en  
ei pnifier e j e r c ió ,  y si no oonipaiecen  
a leerlos por causa justificada, a juicio  

. del Tribunal, lo hará éste durante la se 
sión que celebre para calificar los prac- 
t-cados en el m ism o dia.

El Tribunal señalará con la debida an
telación el lugar, día y hora en que ha  
de efectuarse dicha lectura; igualm ente  
señalará, con veinticuatro horas de a n 
telación y por riguroso orden de la lista  
del sorteo, los opos lores que podrán ser  
llam ados a actuar cada dia.

Undécim o. Inm ediatam ente después de  
levantarse la sesión publica en que los 
opositores hayan leido sus ejercicios^ el 
Tribunal los exam .nara y determ inará la  
calificación que corresponda a cada opo
sitor, dividiendo ei numero de puntos que 
se obtenga por el de Vocales que hayan  
puntuado, y el cociente será el resultado.

Duodécim o. El num ero de puntos que 
cada m iembro del Tr.bunal podrá con
ceder a los opositores será de uno a o iez  
en cada una de las m aterias que cons
tituyen el primer ejercicio y de cada  
uno de los supuestos del segundo. No se  
considerará aprobado el que no obtenga  
m ás de diez puntos en cada uno de los 
ejercicios.

Decim otercero. El Tribunal leerá los  
trabajos realizados en ei segundo ejerci
cio y hará la calificación en la m ism a  
form a expresada anteriorm ente.

DécimocUarto. El Secretar.o del T ri
bunal extenderá, con el visto bueno del 
Presidente, las actas de las sesiones que  
se celebren, que serán firm adas por to
dos los m iem bros del Tribunal que con- ’ 
curran al acto, en las que se hará cons
tar el resultado de las m ism as, y en lo 
referente a las calificaciones de los opo
sitores que actúen, determ inará la pun
tuación que hubiera obtenida cada uno  
de ellos.

Décimoquintío. .Las calificaciones se  ex
pondrán diariam ente al público y expre
sarán el núm ero de puntos alcanzado  
por cada opositor, sin  hacer m ención de  
lo s-q u e  no hubiereiV sido aprobados
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Decimosexto. Los ejercicios, una vez. comenzados, no pocrán ser suspenddos si no es por causa justificada y en virtud de acuerdo del Tribunal califica-' dor; si esta suspensión fuere por más cíe cinco dias hábiles, el acuerdo deberá ser aprobado por Orden min.sterial,* que se» publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el que se consignara el día que han de continuar los ejercicios.Decimoséptimo. Terminado el segundo ejercicio, ei Tribunal hará en el mismo día o en el siguiente hábil el cómputo total de los puntos correspond entes a cada opositor, y con este resultado formará la lista definitiva de los opositores que hayan sido declarados aptos.En el caso efe existir nos o más opositores que hayan obtenido .gual número * de puntos, se resolverá el empate por votación del Tribunal, en consideración al juicio que se haya formado por éste respecto a la actuación conjunta de cada interesado y del resultado de sus expe* dientes personales.Décimoctavo. El Tribunal formará la lista definitiva de los opositores decía-' ' rados aptos por riguroso orden de puntuación, que ser^ la propuesta que elevará al Minister.o de Justicia, y en  la que no podrán figurar mayor número de opositores aprobados que de plazas correspondientes a esta oposición.
Décimonoveno. El Ministerio resolverá, S’n ulterior recurso, sobre la aprobación de la propuesta, que será publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de Justicia Municipal.Lo. que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
Hmo. Sr. Subdirector general de Justi-.cia Municipal.

ORDEN de 28 de octubre de 1949 por la 
que se crean Salas de Subastas en  
Barcelona, Valencia, Sevilla, Bilbao,  
Santander y Santa Cruz de Tenerife.
I lmo. Sr.: El Decreto de 18 de junio del pasado año, que regula el funcionamiento de las Salas de Subastas, creada por el de 13 de abril de 1945, dispone, en su artículo tercero, que el Ministerio de Justicia autorizaría el funcionamiento de dichas Sa.as en las poblaciones que lo estime conveniente, señalando la fianza que hayan de prestar y la duración, de las mismas.En su virtud, este Ministerio, en uso de Ja autorización concedida en el mencionado artículo,* ha tenido a bien disponer: 
Primero. Se autoriza el funcionamiento de dos Sa’¿s de Subastas" en Barcelona y  una en cada una de las siguientes .poblaciones: V alencia/Sevilla, Bilbao, Santander y Santa Cruz de Tenerife, fijándose como plazo de duración el de cinco años, que podrá prorrogarse por este Ministerio.
Segundo. Para la concesión y funcionamiento de las Salas que se crean, por la  presente Orden, será de aplicación cuanto se dispone en la dé este Ministerio de 21 de diciembre de 1948.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 
Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 24 de octubre de 1949 por la que se traslada a don Saturnino  Luque Aldazábal, Secretario del Juzgado Municipal número 21 de Madrid, al  Juzgado número 6 de la misma capital.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  dispuesto en el artículo 14 del Decreto orgánico del .Secretariado de la Justicia Municipal, de 23 de diciembre de 1944, Este Ministerio ha acordado el traslado forzoso del Secretario del Juzgado Municipal número 21 de Madrid, don Saturnino Luque Aldazábal, a la Secretaría del Juzgado Municipal número 6 de la misma capital.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a. V. I. muchos años.' Madrid, 24 de octubre de 1949;—Por delegación, I. de Arcénegui.

Hmo. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
ORDEN de 26 de octubre de 1949 por la que se dispone se acumule a la  oposición anunciada entre Oficiales la  nueva vacante de Jefe de Negociado de tercera clase que se ha producido en el Cuerpo Técnico-administrativo de este M inisterio , y correspondiente a dicho turno.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Técnico- administrativo de este Departamento,con fecha 18 del corriente mes, una'plaza de Jefe de Negociado de. tercera clase, por excedencia voluntaria de don Francisco Burguete Indabere, que la servía, cuya provisión, teniendo* presente la rotación de turnos establecida, corresponde efectuar con arreglo a lo prevenido en el apartado b), letra D) del articulo cuarto del Reglamento de 7 de septiembre del año 1918, dictado para la aplicación de la Ley de Bases, de 22 de julio del mismo año, y teniendo en cuenta que por Orden de 6 del actual se ha convocado a oposición para proveer otra plaza de la misma clase que correspondió a igual turno, Este Ministerio ha tenido a bien disponer que la referida vacante se entienda acumulada a dicha oposición para su provisión oportunamente en la forma y condiciones ,que el citado precepto determina.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dio¿ guarde a V. I. muchos años. Madrid. 26 de octubre de 1949.—Por delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN I S T E R I O  DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de octubre de 1949 por la que verifica corrid a  reglamentaria de escala en la Técnica d e l Cuerpo de  Administración Civil de este Ministerio, por fallecimiento del Jefe de  Administración Civil de primera clase don  Ramón Gil García.  

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza’ de Jefe de Administración Civil de primera clase en la Escala Técnica del Cuerpo de Administración Civil de este Departamento, por fallecimiento de don Ramón Gil GarcíaEste Ministerio ha tenido a bien disponer se .erifiqfie la correspondiente corrida de escala y, en su consecuencia, nombrar:Jefe de Administración Civil de primera clase, con el sueldo anual de catorce mil cuatrocientas pesetas, a don Nicasio León Bencomo; Jefe de Administración Civil de segunda clase, con el . sueldo anual de trece mil doscientas pesetas, a don Emilio Femenía Alisedo; Jefe de Ad-,

ministración Civil de tercera clase, con el sueldo anual de doce mil pesetas, a don Antonio Manzano Rodríguez; Jefe de Ne-, gociado de primera clase, con el sueldo anual de nueve mil seiscientas pesetas, a doña Luisa de Santos Huertes; Jefe de Negociado de segunda clase, con 'el sueldo anual de ocho mil cuatrocientas pesetas. a don Ramón Varela Pol, y Jefe de Negociado de tercera clase, con el sueldo anual de siete mil doscientas pesetas, a don José María Pastor Bueno; todos con antigüedad y efectos económicos de diecisiete Nde los corrientes, no cubriéndose la vacante que se produce de Oficial de primera clase por no existir aspirantes en expectación de ingreso en la referida categoríaLo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 24 de octubre de 1949.—Por delegación Emilio Lamo de . Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 18 de octubre de 1949 por la que se nombra el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones de Profesor  Especial de «Trompa>> del Conservatorio Profesional de Música y Declamación de Valencia.

Ilmo. Sr.: Convocado por Orden  ministerial de 15 d? iulio último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO deí 26 de dicho mes) concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor Especial de «Trompa» vacante en el Conservatorio Profesional de Música y Dec’amación de Valencia, Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para juzgar el citado concurso-oposición al siguiente Tribunal:Presidente, excelentísimo señor don José María Nem esio' Otaño, del Consejo Nacional de Educación.Vocales: don Federico Moreno Torroba, Académico de Bellas Artes: don Leopoldo Magenti Chelvi, Catedrático del- Conservatorio . Profesional de Música y Declamación de Valencia; don Victoriano Echevarría López y don- Salvador Norte Villar, Catedrático y Profesdr Especial del Real Conservatorio de Madrid, respectivamente.Suplentes: Presidente, don Juan. Mar- cilla, del Conseio Superior de Investigaciones Científicas.Vocales: don Jesús Guridi Bidaola, A cadémico de Bellas Artes; don Manuel Pulan Boix y don Ramó,'> Corell Sauri Catedrático y Profesor Especial, respectivamente, del Conservatorio Proff^ional de Música y Declamación de Valencia, v don José Forns Quadras. Catedrático del Real Conservatorio de Madrid.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid,’ 18 de octubre de 1949.
IBAÑEZ-MARTIN 

Hmo. Sr. . Director general de Bellas Artes.
ORDEN de 19 de octubre de 1949 por la que se aprueban obras en el Convento de Santa María de Dueñas (Salam anca) , monumento nacional, importantes  pesetas 100.000.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de reparación en el Convento de Santa María de Dueñas (Salamanca), monumento nacional, formulado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, importantes 100.000 pesetas;Resultando que el proyecto se propone corregir el acusado movirñiento de lo$ mü-
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ros exteriores y la humedad excesiva en , 
la Iglesia del citado Convento, a cuyo ¡ 
efecto se derribará el cerramiento actual, 
que es de tapial y cascote, sustituyéndolo J 
por otro de manipostería, con mortero 
de cemento; asimismo se efectuará el re
calzo de* cimientos de la Iglesia sustitu
yendo la piedra descompuesta, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 100.000, de las que corresponden a la 
ejecución, material 8.9 036 pesetas; a ho
norarios facultativos por forníación de 
provecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
siden,oía del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 v Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, pesetas 3,784.03; a hono
rarios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas pese
tas 1.135 2íJ; a premio de pagaduría, pe
setas 445.18. y a plus de carestía de vida 
y cargas familiares, 5.599 59 pesetas;

Con^derando que en currm irn^nto de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de shoti^mbre de 1908 el 
provecto de que se trata p'asó a in.forme 
de la Juotp. ^ácultgítiva de Construcciones 
Civsjes. quien 'o ftnite en se~t;do favo
rable a su aprobación, y oue en igual Sen
tid'» f f l V O ^ h l p  lo Jo f>Tn^q»-;a
General del Servicio de Defensa del Pa- 
trrr^m n  ArH'sncf) Naciomr;

Considerando que ia naturaleza de la 
obra a con se i a era ésta reelizada nor el sis
tema de administración, haciendo uso d° 
la autorización que conced° *1 Decreto- 
lev de 22 de octubre de 1936: t-

Considerando oue La Sección de Conta- 
bi ided tomó razón dftl presto en 23 de 
septiembre último .y que éste ha sido fis
calizado favorablemente onr la Interven
ción General de la Aduroistración del 
Estado en 3 de los corrientes.

Este vnmsfpn.o ha resuelto aprobar el 
provecto de referencia: oue las obras en 
él comorendidas se realicen nor el sis
tema de pHtrUotst^Hóo debiendo librarle 
la cantidad de 100/000 nesetns, importe 
riel nrft̂ i\nu<“5to en ',°nf.o de «a iusti- 
ficar».. con rayero ql cr^^’to oonfdcra^do en 
el caoítulo tercero, artículo cuarto, gru
po snxto. concento trace. subcopcento se
gundo del presupuesto de gastos de es+e 
Denarm^orvt-o °n la f^rrrvá re^lam^n.tQria.

Lo dio-o a v  i. para s1jj conocimiento 
V demás efectos

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 19 octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN 
Hmo. Sr. Director generad de Bellas Artes.

 ORDEN de 19 de octubre de 1949. por la 
que se aprueban obras en la Catedral 
de Lérida, monumento nacional, import
antes 244.886.67 pesetas.

Hmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Catedral de Lérida, monumento na- 1 
cional, formulado por el Ar io don
Alejandro Ferrant, importantes 244.886,67 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
llevar a cabo la limpieza de la castra de 
cal y aun de cemento que recubre*bóve
das, arcos, paramentos y pilares,.asi como 
sus bellísimos capiteles restaurando para
mentos de muros y elementos arquitec
tónicos que sean repetición de los exis
tentes;

Resu’tando que el proyecto asciende en 
su total imnorte a lí. cantidad de pese
tas 244.886,67 d,e las que correspon
den a la ejecución material 203 436.52 
pesetas; a honorarios facultativos por for
mación. de proyecto v dirección dé obra, 
con a r r ^ o  q lo prj los'Decretos
de 1a Presidencia del Consejo de 16 de 
octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Dor>or*f<om°ntr» d*» o de 
febrero del citado año 1944, pesetas 3 814.43 

. a cada uno de dichos conceptos; a bono*

. rarios de Aparejador, igualmente afecta- 
j  dos por las disposiciones aludidas pese- 
| tas 2.288,64; a premio de pagaduría, pe- 
¡ setas,,. 1 017.18: a nins de careas familia

res, pesetas 10171,82, y a plus de ca
restía de vida. # 20.343.65 pesetas;

Considerando * que en cumplimiento de 
’o dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre * de 1908 el 
proyecto de que se tra ta  pasó a informe 
de íe Junta Facultativa de Construcc'on^s 
Civiles, quien lo eqiite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra. aconseja sea rea’izada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 10 de 
junio último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
Genera' de la Administración del Estado 
en 28 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
provecto de referencia: que las obras en 
él comorendidas se realicen por el sistema 
de a'jnvnístración, debiendo librarse la 
cantidad de 244,886.67 pesetas, importp del 
presupuesto, en concepto de «a justificara, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto concento trece subconcepto segun
do dpi presupuesto de gastos de est.« De
partamento, en la forma reglamentaría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de,octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de octubre de 1949 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por 
don Alberto de Miguel Barroso.
ILmo. Sr.: En el recurso contencioso 

administrativo número 14.423, interpues
to por don Alberto de M'gúel Barroso 
contra Orden de este Departamento de 
10 dé septiembre de 1934, publicada en 
la «Gaceta de Madrid» del día 4 de oc
tubre siguiente y Orden telegráfica de 
15 de este último mes y -año, sobré ad
judicación de Escuelas, la Sala Tercera 
dei Tribunal Supremo, en 5 de Julio del 
año actual, dictó sentencia, cuya parte 
dispositiva; es como.sigue:

«Fallamos; Que debemos revocar y re» 
vocamos la Orden del Ministerio de Ins
trucción Pública ihoy de Educación Na
cional) de 10 de septiembre de 1934, con
tinuada en la «Gaceta» ae 4 de octubre 
siguiente, recurrida en este pleito por 
don Alberto de Miguel Barroso, en-cuan
to por dicha Orden resolutoria en defini
tiva del concurso general de traslado 
convocadó por Decreto de 26' de junio 
de aquel mismo año, quedó sin proveer 
la Escuela serie D de la Residencia Pro
vincial de Avila, afecta a picho concur
so y solicitada en el mismo por el recu
rrente, Maestro del Grupo D, quedan
do asimismo sin efecto lá adjudicación 
de la referida Escuela, hecha fuera del 
repetido concurso, a favor del Maestro del 
Grupo C don Ju ián Rodríguez Tucas pof 
Orden telegráfica directiva de 15 ae octu
bre de 1934, y, en sq lugar, declaramos 
que el citado recurrente, don Alberto de 
Miguel Barroso, como concursante idóneo, 
tiene derecho, dentro del presente pleito, 
á ser nombrado para la discutida Escue
la d e 'la  Residencia Provincial de Avila, 
que deberá así quedar provista dentro del 
reoetido concurso.

Por lo que 'este Ministerio ha dispues

to que La anterior sentencia se cumpla 
en sus prop.os términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr." Director general de Enseñan
za Primaría.

ORDEN de 6 de octubre de 1949 por la 
que se nombran, por concurso-oposición, 
Profesores de varias disciplinas de la 
Escuela Elemental de Trabajo de Ali
cante.
nmo. Sr,: Visto el expediente instrui

do para la provisión, mediante concurso 
de méritos y examen de apt tud, de va
rias plazas de personal docente vacan
tes en la Escuela Elemental de Trabajo 
de Alicante;
* Resultando que las bases reguladoras 

del expresado concursa fueron aproba
das por la Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica y publ ca
das en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente el ciia 23 de oc
tubre de 1948;

Resultando que los Tribunales desig
nados para calorar ios méritos y juzgar 
las pruebas de aptitud, después de rea/- 
lfzadas éstas en forma reglamentaria, 
elevaron propuesta, declarando aptos pa
ra el desempeño de las plazas anuncia
das a los señores siguientes: Don Enrique 
Bernat Perez, para ¿a ue tro  esoi ae 
«Mecánica y Resistencia de Materiales y 
Aplicaciones del Vapor y Motores de 
Explosión»; don Amonio ViUora R ipo 
llés, para la de Profesor de «Matemá- 
t cás y sus complementos», y don Ma
nuel Ruiz Martin, para la de Profesor 
de «Dibujo Industrial y Topográfico», 
propuestas que hizo suyas el Patronato 
Local de Formación Profesional de Ali
cante:

Considerando que en la tram itación 
del concurso han s do observadas las 
disposiciones de la convocatoria y de
más aplicables y que no se ha foimuiado 
protesta ni reclamación alguna contra ia 
actuación del Tribunal ^ni contra sus 
propuestas;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y él ae la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Enrique Bernat Martínez Profe
sor de «Mecánica. Resistencia de Mate- 
r ales, Aplicaciones del Vapor y Moto
res de Explosión», de la Escuela 'Elemen
tal de Trabajo de Alicante; a don An
tonio Villora Ripolles, Profesor de «Ma
temáticas- y sus complementos»; del in
dicado Centro, y a don Manuel Ruiz 
Martín Profesor de «Dibujo Industr al 
y Topográfico», de la misona Escuela; 
los dos primeaos, con el haber m’clal de 
tres mil pesetas anuales, y el último, con 
el • de dos mil quínenlas peietas anua
les, ou<» oercib rán con carero a ’os fon
dos propios del Patronato «de referencia.

Los nombrados realizarán ia labor do
cente que se determina en 1a convoca
toria y sus nombramientos tendrán el 
carácter de provisionalidad a que se re 
fiere el articulo 29 del i.bro pr.mero del 
vigente Estatuto de Formación Profesio
nal, debiendo formalizarse los correspon
dientes contratos de trabajo, de con‘oís 
midad con lo dispuesto en la Real Orden 
de 27 de d ciembre de 1929 y demás d io  
posicionés com pl ernen tar 1 as 

Lo ’ digo a V. I. para su conocimiento 
v demái efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.' 
Madrid 6 ae octubre de 1949.—Por de

legación. el Subsecretario, Jesús Rub’o.

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y lécmca.

*
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M IN ISTER IO  DE ED U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

(Registro General de la Propiedad 
Intelectual)

Transcribiendo relación de las obras ins
critas durante el segundo trimestre del 
año 1943. (Continuación.)

80277— «L irio  de Ilusión» (danzón). Mu- 
Bical y •literaria; por José Balader Gavira 
y Rafael -Hernández Montero.— *9500.

80278.— «Sai andaluza» (pasodoble). Mu- 
Bical; por José Balader Gavira y Rafael 
Hernández Montero.— 49501/

80279.— «Báñate, negrito» (danzón). Mu- 
Bical y literaria; por José Balader Gavira 
y Rafael Hernández Montero.— 49502.

80280.— «Ausencia» (tango). Musical y ,11-,. 
teraria; por José Balader Gavira y Rafael 
Hernández Montero.— 49503.

80281. — «Paisaje canario» (pasodoble). 
Musical; por José Balader. Gavira y Rafael 
Hernández Montero.— 4950.4.

80282.— «Régim en de arrendamientos rúsr 
ticos». Científica; por Ildefonsoo Bellón 
Gómez. Eiditora Nacional. Taller tipográ
fico Sáez.— 49505.

80283.— «De la victoria y la postguerra» 
(discurso). Literaria; por Ramón Serrrno

: 6úñer. Editora Nacional. TaHeres de SU- 
Verio .Aguirre.— 49506.

80284'. r— «Navidad». Literaria; por Luis 
Rosales Camacho. Editora Sacional. Talle
res de Silverio Aguirre.;—49507.

80285.— «La  simulación de la enferme- 
..üad». Científica; por Antonio Vallejo Ná-
jera. Editora Nacional. Im prenta A. Nú- 
fiez.— 49508.

80286.— «Ocho días. La revuelta comu
nista». Literaria; por Antonio Bouthelíer 
Espasa y José López Mora. Editora Nacio
nal.— Gráficas Uguina.— 19509

802-87.— «Brigadas internacionales en Es
paña». Literaria; por Adolfo Llzón Gaidea. 
Editora Nacional, imprenta Sáez.— 49510.

80288.— «La mejor reina de España». Dra
mática; por Luis Felipe Vlvánco Bergamin 
y Luis Rosales Camacho. Editora Nacional. 
Im prenta Silverio Aguirre.— 49511.

80289.— «Puntos cardinales de la política 
Internacional española. Literaria; por Ca
m ilo  Barcia Trelles. Editora' Nacional. Ta
lleres de Domingo Clarasó.— 49512.

-80290. —  «H istoria de Falange Española 
«le las JONS. Literaria; por Francisco Bra
vo  Martínez. Edftora. Nacional. Gráficas 
Afrodisio Aguado, S. A.— 49513.

.80291.— «Genio de España». Literaria; 
por Ernesto Giménez Caballero. Editoria 

,.5íacional. Talleres Gráficos Rex, Barcelo
na.— 49514.

80292.— «Siete idiseursos». Literaria; por 
Ram ón Serrano Súñer. Editora Nacional. 
•Tálleres de la Editora Elexpuru Hno.—  
49515.

80293.— «La  marcha sobre Barcelona». L i
teraria; por Cipriano Torre Enciso y Ma
nuel Rodríguez Rodríguez («M uro Zegrí»)-. 
Editora Nacional. Talleres Imprenta Saba- 
<iell, Barcelona.— 49516.
’ 80294.— «Tablas patentadas «Torres Ca- 
rranque», para cálculos de jornales y cálcu
los rápidos para oficinas. Científica; óor 
R afae l Torres carranque. Imprenta Com- 

. póstela.— 49517.
80295.— «E l casamiento engañoso» (auto 

sacramental). Dramática; por González To
rren te  Ballester. Editora Nacional. Talleres 
Ce ^Silverio Aguirre.— 49518.

8^296.— «Nuevo método de corte y con- 
íocción ». Literaria y artística; por Pilar 
M olla  Belbiure. Indxistrias Gráficas Uriar- 
te .— 49519.

80597.— «Poesía heroica idel Im perio». L i
teraria ! por Luis Rosales Camacho y Luis 
Felipe Vivanco Bergamin. Editora Nacional. 
In s titu to  Gráfico O liva de Villanova. —  
49221.

80298.— «E l v ia je del joven Totolas». Dra
mática; por Gonzalo Torrente Ballester. Edi
to ra  Nacional. Imprenta : Grlgellno.— 49522.

80299.— «Hay Pirineos». Literaria; por Er- 
xyesto Giménez Caballero. Editora Nacional, 
in s t itu to  Gráfico O liva de Villanova. —  
49523.

 .80300.— «Legislación del impuesto de De
rechos reales sobre transmisión de bienes». 
Conucotada y  acordada. Científica; por José

María Rodríguez Villam il y López. Gráficas 
Voluntas.— 49524.

80801.— «Estampas del M ovim iento» La 
doctrina del Apóstol. Los 26 puntos de FET 
y «de las JONS, en nueve sonetos. ’ L itera
ria; por Antonio R ibot Poii. Imprenta Fa
lange.— 49525.

80302. — «Lola Montes o La historia de 
Lola Montes» (guión cinem atográfico). L i
teraria; por Juan López Núñez. M ulticopis
ta «Geha Rotary».— 49526.

80303.— «Tratado de química orgnánica». 
Ciéntífica; por Pablo Karrer. Cándido To
rres González. Manuel Marlsc. Imprenta Cla
rasó.— 49527.

80304. —  «N ieb la ...». Musical; por Fran
cisco Calés («Francisco Calés P ina»), Unión 
Musical Española.-*-49528.

80305.— «Nesca». Zortzico de un vera
neante. Musical y literaria; por Jesús Ma
ría de Arozamena («Jesús María de Berasa- 
legu l») v Tomás Garbiza («Tom ás Garbizu 
Salaverría»). Unión Musical Española. —  
49529.

80306.— «A  treinta y tres». Conga del film  
«Heróe a la Fuerza». Literaria y musical; 
por Antonio Quintero («An ton io  Quintero 
Ram írez») y Fernando Moraleda («Fernan
do Moraleda Bellver»). Unión Musical Es
pañola.— 49530.

80307.— «Solo de concurso». Para clarine
te y plano. Musical; por Miguel Vusté 
(«M iguel Yuste M oreno»). Unión Musical 
Española».— 49531.

80308.— «Estampas donostiarras». Musical 
(dej dominio público). Anónimo. Jesús Ma
ría ide Arozamena Berasateguí y Tomás 
Garbizu Salaverría. Unión Musical Espa
ñola.— 49532.

80309.— «M íram e a . los ojos». Blues del 
film  «Heróc* a la fuerza». Musical y lite 
raria; por Fernando Moraleda («Fernando 
Moraleda Bellver») y Antonio Quintero 
(«An ton io  Quintero Ram írez») Unión Mu
sical Española.— 49533.

80310— «En el cortijo ». Contiene; «La  no
che en el campo». «A  %la sombra del case
río». «Horizontes y llanuras». «Caballistas», 
Musical; por Joaquín Turina («Joaquín 
Turlna Pérez»). Unión Musical Española.—  
42534

80311.— «Seis . canciones Castellanas». Mu
sical; por J. Guridi («Jesús Guridi Bldao- 
la»). Unión 'M usical Española.— 49535

80312. — «A rte  e industria del hierro» 
(guión cinematográfico). Literaria; por Ju-* 
lián Gómez Gutiérrez. Sección, de M ultico
pista de la Vicesecretaría de Educación 
Popu lar—49536.

80313.— «El espejo del hombre feo » (ar
gumento de comedia). Literaria; por To
más Andrade Silva. Gráficas «Agloya». —- 
49537.

8-0314.— «M aría Juana» (conga). «No des
confíes. tonta» (fox-trot). Dos coreables 
modernos. Literaria y musical; por José 
Ibarra Llórente.— 49538.

80315.— «Por tierras de la mancha» (pa
sodoble). Musical; por Manuel López Vare- 
la.— 6.

. 80316. — «Ro.bIes-Robles» (chotis . corea- 
ble). Musical y literaria; por Manuel Ríos 
Fuster y Sixto Collazos Alonso.— 395.

80317.— «Noche». Musical y literaria; por 
Ramón Ballester Vives.—726.

80318.— «Con tu amor» (fox-trot). Musi
cal; por Francisco Ferrer Bafxauli.— 22085

80319— «P iqu itos» (fox juguetón). Musi
cal; por Francisco Ferrer Baixauli.— 22086.

80320.— «Pal-las» (diccionario enciclopédi
co 'en cinco idiomas. Literaria; por Joaquín 
Horta de Boadella. Im prenta Joaquín Hor- 
ta .— 22087.

80321.— «El perfum ista moderno». Verda
dero arsenal de recetas para, hacer por si 
mismo toda clase de perfumes. Literaria; 
por Bartolomé Bauzá Ro^elló. Talleres Grá
ficos de B. Bauzá.— 22088.

80322.— «Cortijo  florido» (foxtrot - zam
bra) Musical; por Fausto del Cerro Alabán 
y Pedro Palau Rabassó.— 22089..

80323 — «Caravana Cafií» (foxtrot - zam
bra). Musical; por Pedro Paláu Rabassó y 
Fausto del Cerro Alabau.— 22090.

80324.— «Colección D». Contiene: «T e  lle
vo conmigo (foxL «R isa amarga» (fox ). 
Musical; por Enrique Blanco Bargalló, Je
sús Blanco Bargalló y Luis Bargalló Abelló. 
22091.

80325.— «Rega lito » (pasodoble). .Musical; 
por Juan camarasa Marsá.— 22092,

80326.— «Prácticas del d lctado.de  la ta
qu igra fía » (sistema Mendoza). Literaria; 
por Tomás Girau Iglesias («Róm ulo G. Men
doza»). Colección Magister. Imprenta Mi
re t.— 22093.

80327 — «Ejercicios de repetición de la ta
quigrafía (sistema Mendoza) Literaria; por 
Tom ás Girau Iglesias («R óm u lo »). Colec

ción Magister. Giral Molina y Cortadellas. 
Barcelona.

80328.—«Gran gala» (vals vionés). Musi
cal; por Eduardo Franch Antigües y Nicd- 
lás Suris Palomé.— 22095).

80329.— «Clavel español» (pasodoble). Mu
sical; por S a l v a d o r  López Rodríguez 
(«A  Couceiro).— 22096.

80330.—«Albun Caneján». Contiene: «Ta r
de de ensueño» (fox ). «Oasis» (fox). Musi
cal; por Julio Sandarán Sambeat («Cane
ján ).— 22097.

80331.— «Colección hispano-cubana». Con
tiene: «V ino tin to » (danzón). «Solar his
pano» (pasodoble). «Sólo por t i»  (son cu
bano). Musical; por Pedro R ibalta Viñals. 
22098.

80332.— «A l fin » (novela). Literaria; por 
Consuelo García Guardiola («Concha Gra- 
c ián »). Biblioteca Rocío. Ediciones Betis. 
Imprenta de Fidel Rodríguez.—22099.

80333.— «Los pequeños caballeros del dra
gón o El sueño de un soldado de plom o» 
(comedia juego musical para niños). L ite
raria; por Joseti Petit Freixás. Im prenta 
Borrás.— 22100.

80334. — «Son' de la Habana» (danzón). 
Musical; por Emilio Rovira Muñoz y V i
cente Gallardo Torres.— 22101.

80335 — «Colección Cánovas cales núme
ro 1». Contiene: «¿Por qué señor?» (tango). 
«Som bra» (tango). «M i curiosidad» (ran
chera). «Zúm bale» (vals). «Ramón (can
ción). «Marram iau» (canción). Musical y 
literaria; por Jesús Calés Pina y Antonio 
Cánovas Meca.— 22102.

80336.— «El hombre de la gorra a eua- 
raria; por Julián Amicli Bert («E. O. Del- 
dros» (guión para película cóm ica). Lite- 
m ar»). Amorós.— 22103.

80337. --- «Daniel y el cofre m isterioso» 
(cuento original». Literaria; por Concep
ción Ponsá Gorma ("«Blanca»), Ilustracio
nes de María Luisa Lamor Ranvell. Edito
rial Maravilla. Sociedad General de Publi
caciones.— 22104.

80338.— «Quita penas» (ranchera). Musi
cal: ñor Eugenio Ba’dia Lloret.— 22105.

80339.— «Madre, cría a tu h ijo». Literaria; 
por José Juan Muñoz. Imprenta de Fidel 
Rodrigue/— 22*106.

80340— «El caballero volador» (cuentos). 
Literaria: por José María Petit Freixas. Im 
prenta Borrás.— 22107.

80341.—«La  Joya del Mar Caribe» (isla de 
Santo Domingo;. Literaria; por José María 
Petit Freixas. Imprenta Borrás.— 22108.

80342 — «Colección música sacra». Contie
ne: «Jesús Berceu.se», «Salve, Reina del
Universo». «Cántico a Santa Cecilia», «Sú
plica a Santa Rosalía» Musical; por V ita 
Gual Roig de Deffem inls.—22109.

80343. —  «Album primavera» Contiene: 
«Eres tú para m í», «Si no te gusta lo de-

•jas» y «No me mires asi» (foxtroses) Mu
sical; por Luis Bienvenido Closa.— 22110

80344.— «Colección musical Perú» Contie
ne: «M i niña» (pasodoble). «Isabel» (ran
chera). «Dulce encanto» (pasodoble) Musi
cal; por Miguel Vila Ferrer.— 22111.

80345. — «Colección Salduba». Contiene: 
«Arru llos» (vals) «Pebete» (tango). «El 
«T iznao» (pasodoble). «Carrascla» (vals jo 
ta). «Chachi» (pasodoble). «Dónde están las 
llaves c la aventura de M im í» Musical y 
literaria; por ' Jesús Calé? Pina y Roque 
López Rodríguez.'— 22112

80346.— «Album Alonso», número 4: Con
tiene: «Quiero soñar» (son riunba). «Fué 
un sueño» (tango). «R ik ík i» (polka). «Sólo 
tú » (fox-trot). «Evocación tropical» (son 
rumba) «Prim avera» (can-can). Musical; 
por Antonio Alonso B ravo—22113.

80347.—«Dulce rosita» (ranchera). Musi
cal y literaria; por Francisco Codoñer Pas
cual’ y José Capulí Hernández.— 22114.

80348. — «La costa Brava» (zarzuela en 
dos actos). Musical; -por Antonio Seguro 
Gelabert.— 22115.

80349.— «Capri» (fox-tro t). Musical; por 
Juan Guivernau y Mas Manuscrito.—22116.

80350.— «No llores más. payaso» (tango). 
Musical y literaria; por José Pascual Mar
tí.— 22117

80351.—«Album  Pilarín». Contiene: «D u l
ce hora», «Suave arrullo y «Seamos opti
m istas» (foxtroses), «Sinvergüenza (paso- 
doble), «M i niña linda» (ranchera), «So
ñador» (vals), «De Triana al Coso» (paso- 
doble). Musical; por Ramón V ives-Viñals. 
22118.

80352.— «Poesías para postales». L itera
ria; por Agustín Champsaur Roselló. Ta
lleres Gráficos de B. Bauzá.— 13770.

( Continuará.)


